
ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMEyTO DE PERSONAT,

;r{¡/ I ¡gv-AI
LOTA, l4 de Octubre de 201ó,-

DECRETO N' 1844.- /
Vistos:

a) Por haber viajado a la Ciudad de Concepción . el día
15.06.2016. conduciendo vehículo nunicipal placa única CJHV-80. con motivo de realizar cambios de
neumáticos. alineación y balaceo. para camién Volkswagen. Saliendo a las l0:00 hrs, )" Regresando a las
l6:00 hrs.. del día 15.06.20t6.-

autorizado por el Sr. Alcalde.-
b) Formulario Detalle Conletido de fecha 15.0ó.2016.

c) Lo d¡spuesto en el Art. 75' de la Ley N' 18.883.
Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipalcs.

d) Ley N" 19.880. sobre base de los procedimientos
Administrativos que figen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.-\ e) D.F.L. N" l/2006 de Minisrerio del Interior.
publicado en D.O. el 2ó.07.2006, que frja texto refundido 18.ó95. última versión actualización 25.05.2016.-

Y. en uso de lo dispuesto en el An. l2'r- las facultades
q ue me confiere el An. 63' todos de la Ley n' I 8.695. Orgán ica Constitucional de M un ic ipalidades.

hecho con vehículo Municioal Dlaca CJHV-80.

CONSIDERANDO
Bitácora del día 15.06.2016 del Conductor, por via.je

DECRETO

l.- AUTORIZASE cometido al funcionario don
RUBEN MARCOS CARVALLO AGUILAR, Planta Auxiliar, crado 17" EMR. por haber realizado
actividad señalada en letra a) de los "Vistos".

día 15.0ó.2016.
2.- Por taf motivo proporcionase viático paJcial 40Vo.

3.- Comuníquese a la Dirección de Administración y
Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-

4.- Los gastos que demande el presente Decreto serán
con cargo al ltem 215-21-01-004-006-001 "Comisión de Servicio en el país Personal de Planta". del
PresuDresto Municioal año 201ó.

ANOTESE, COMUNIQUESE EN
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

VENA
RETARIO UN (s)

SU

Distribución:
- Funcionar¡o.
- Dirección de Control.
- Carpeta Personal.
- Archivo.
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